
 
 

Protocolo para alergias mortales: 
MATCH CHARTER PUBLIC SCHOOL 

 
Prólogo: 
Match Charter Public School (“Match”) reconoce la creciente prevalencia de alergias graves y potencialmente 
mortales entre la población en edad escolar en los Estados Unidos. Aunque las alergias alimentarias son la forma 
más común de reacción alérgica potencialmente mortal (anafilaxis), el resultado es el mismo, ya sea causado por 
una reacción a los alimentos, picaduras de insectos, látex, inducida por el ejercicio, etc. Como tal, Match reconoce 
la necesidad de ayudar a los niños con alergias a evitar todos los alérgenos a los que el/la niño/a puede reaccionar, 
y establecer los procedimientos de emergencia para tratar las reacciones alérgicas que puedan producirse. 
 
Exposición del protocol: 
El propósito de esta política es establecer un ambiente seguro para los estudiantes de Match que tienen alergias 
mortales y proporcionar a todos los estudiantes de Match la oportunidad de participar plenamente en todos los 
programas y actividades de la escuela. Las políticas contenidas en este documento están diseñadas para aumentar 
la colaboración entre los padres, profesores, enfermeras escolares, administradores y personal, así como educar a 
la comunidad escolar de Match sobre las alergias mortales. 
 
Directrices administrativas: 
Ni Match, ni su personal de la escuela, serán responsables  del diagnóstico de las alergias mortales ni de aquellos 
alimentos, ingredientes en alimentos u otros alérgenos que representan un riesgo para un/a estudiante con una 
alergia grave. Match desarrollará e implementará un Plan de salud individual (ISPC) para todos los estudiantes con 
alergias mortales diagnosticadas. También implementará formación para todo el personal sobre el EpiPen y sobre 
las alergias mortales anualmente  o con tanta frecuencia como sea necesario para el nuevo personal u otros. Se 
proporcionará a las familias, bajo petición, la información del departamento de servicios de alimentación en relación 
con los ingredientes del almuerzo escolar. Las solicitudes de dicha información deben hacerse a la siguiente 
dirección: A la atención de: Executive Director, Match Charter Public School, 215 Forest Hills St., Jamaica Plain, MA 
02130. Por favor, espere por lo menos siete (7) días laborales para que se realice el tramite. 

Responsabilidad de la escuela, de el/la estudiante y de los padres: 

I. Responsabilidad de los padres: antes del comienzo de cada curso escolar, el progenitor/tutor de un/a 
estudiante con alergia grave debe: 

 
a. notificar la alergia mortal o las alergias de el/la estudiante, a la enfermera de la escuela por escrito; 
b. proporcionar a la enfermera de la escuela toda la documentación requerida, incluyendo: 

i. firmar la documentación del médico de el/la estudiante detallando la naturaleza del estado 
de el/la estudiante, las recetas de los medicamentos, y/o los protocolos de atención de 
emergencia, si procede; 

ii. una lista de todos los alimentos ingredientes y alérgenos que se sabe que pueden causar una 
reacción potencialmente mortal; 

iii. formulario de permiso firmado por los padres para la administración de medicamentos, si es 
necesario; y 

iv. de manera continua, la documentación de los cambios en salud o el estado de las alergias y/o 
los tratamientos de el/la estudiante; 

c. reunirse con la enfermera de la escuela para desarrollar, revisar  y/o modificar el Plan de salud 
individual de el/la estudiante (el "IHCP") y el plan de acción de emergencia (el "EAP") y entregar: 

i. cualquier medicamento que la escuela tenga que tener según lo prescrito por el médico de 
el/la estudiante; y 

ii. aperitivos para, el/la estudiante los tome en clase si así lo estipula el "IHCP"; 



 
 

d. colaborar con el médico de al estudiante y con la escuela para educar al estudiante en la autogestión 
de la alergia mortal, según sea apropiado para su nivel de desarrollo, con el fin de promover que sea 
capaz de defenderse a sí mismo/a y a aumentar la competencia en el autocuidado; y 

e. cuando sea posible, animar a  el/la estudiante a utilizar una pulsera o un collar de alerta médica todo 
el tiempo. 

 
II. Responsabilidad de el/la estudiante: un/a estudiante con una alergia grave debe: 

 
a. evitar intercambiar comida con los demás; 
b. evitar cualquier alimento con ingredientes desconocidos o con ingredientes que se sabe que contienen 

un alérgeno; 
c. notificar a un adulto inmediatamente si el estudiante come, toca o inhala algo que pueda contener un 

alérgeno; y 
d. gestionar de forma proactiva su alergia, cuando sea apropiado para su nivel de desarrollo. 

 
III. Responsabilidad de la enfermera de la escuela: la enfermera de la escuela debe: 

 
a. revisar los formularios de inscripción anual de cada estudiante y proporcionar una copia del Protocolo 

de Alergias Graves a los padres/tutores de cualquier estudiante con una alergia grave; 
 

b. desarrollar e implementar un IHCP, el correspondiente EAP y un Plan de administración de 
medicamentos para cada estudiante con una alergia grave antes de empezar la escuela, o en la primera 
oportunidad después de recibir la documentación de los padres; 

 
c. compartir el ISPC y EAP con el personal en un principio de necesidad de conocer (por ejemplo, los 

responsables de la escuela, los profesores, el personal que se encarga de servir la comida, los 
conductores de autobuses, de autocares, etc.); 

d. cuando sea médicamente necesario (por ejemplo, alergias a los cacahuetes), colaborar con el personal 
de la escuela para enviar a casa una carta para animar a los padres/tutores y estudiantes a que eviten 
llevar cacahuetes/frutos secos u otros alérgenos conocidos a la escuela; 

e. al comienzo de cada curso escolar, y de manera continua, según sea necesario, proporcionar educación 
y formación a todo el personal en los signos y síntomas de la anafilaxia y administración del EpiPen; 

i. formar al personal apropiado en relación a las alergias mortales individuales de los 
estudiantes, síntomas, medidas de reducción del riesgo y de emergencia, como se describe en 
el ISPC y EAP de el/la estudiante; 

f. mantener una lista de los estudiantes con alergias mortales en el departamento de salud; y 
g. asegurarse de que se informa al director de la escuela y al director de operaciones de todos los 

procedimientos y sistemas que son necesarios para garantizar la seguridad de los estudiantes con 
alergias mortales. 

 

IV. Responsabilidad del responsable de la escuela: el director, Director de Operaciones o persona designada 
en cada escuela debe revisar periódicamente que: 

 
a. Un IHPC se crea e implementa para cada estudiante con una alergia mortal, y que: 

i. el personal es consciente de cómo y cuándo comunicarse con la oficina principal y con la 
enfermera de la escuela en caso de emergencia; 

ii. Los sistemas están en su lugar para asegurar que el personal temporal (por ejemplo, un/a 
sustituto/a) es conscientes de, y tiene acceso a, el EAP y el ISPC de el/la estudiante; 

 



 
 

b. cuando su desarrollo es necesario, existen procedimientos para el seguimiento del almuerzo y de la 
comida; 

c. para las clases donde un/a estudiante tiene una alergia potencialmente mortal, cuando sea necesario:  
i. se envía una carta a casa para animar a los padres y a los estudiantes a que eviten llevar 

cacahuetes/frutos secos u otros alérgenos conocidos a la escuela; 
ii. se establecen áreas dentro de las aulas/cafeterías que prohíben el consumo de ciertos 

alimentos antes y después de las horas de clase: 
iii. hay flexibilidad para agrupar a los estudiantes con el fin de limitar la exposición a los alérgenos 

potenciales; y 
iv. todos los estudiantes con alergias mortales tienen acceso a todas las actividades de clase y 

celebraciones; 
d. los estudiantes y el personal tiene acceso a la información sobre las técnicas de lavado de manos antes 

y después de comer para limitar el riesgo de exposición a los alérgenos; 
e. se recomienda a los profesores que no utilicen la comida como recompensa o incentivo. También se 

les informa que el uso de los alimentos para las funciones del aula está limitado, excepto que se indique 
lo contrario en esta política; 

f. el/la profesor/a notificará a los padres cualquier actividad escolar que requiere el uso de alimentos o 
alérgenos potenciales antes de que se realice dicho proyecto o actividad; y 

g. no se recomienda el consumo de productos alimenticios en las rutas de autobuses escolares de rutina, 
excepto para aquellos con necesidades médicas (por ejemplo, los diabéticos) 

 
V. Responsabilidad de los profesores y de los otros miembros del personal: los profesores y los otros miembros 

del personal deben: 
a. familiarizarse con el IHCP de los estudiantes bajo su supervisión y responder a las emergencias de 

acuerdo con el protocolo de emergencia documentado en el EAP; 
b. trabajar en colaboración con los líderes de la de la escuela  y con la enfermera escolar, cuando sea 

posible, para informar a los padres de los compañeros de clase de los estudiantes con alergias mortales 
de cualquier restricción de clase necesaria para reducir el riesgo de exposición a los alérgenos mortales; 

c. ayudar en el seguimiento a los estudiantes identificados para ayudar a evitar el consumo de alimentos 
restringidos inadvertidamente y que hayan sido introducidos en el aula así como ningún tipo de pan 
enviado a la escuela por cualquier persona que no sea el progenitor de el/la estudiante, cuando sea 
posible; 

d. prestar especial atención a los contenidos de los piensos para los animales que pudieran estar 
presentes en el aula así como de aquellos alimentos que a menudo contienen cacahuete; y 

e. ser conscientes de que las situaciones de "acoso" en las que se utiliza un alérgeno contra un/a 
estudiante con alergias mortales representan un asalto grave y deben ser tratados en consecuencia. 

 
La comida en las fiestas y celebraciones: 

I. Fiestas y celebraciones: se deben tomar las siguientes precauciones mínimas para garantizar la seguridad 
de los estudiantes con alergias mortales: 
a. el personal de la escuela y/o las organizaciones de la escuela que proporcionan alimentos a las clases o 

eventos de toda la escuela durante el día escolar se asegurarán de que los alimentos son adquiridos y 
suministrados por el departamento de servicio de alimentos de la escuela cuando sea posible. También 
se asegurarán de que el evento se controla utilizando las mismas directrices que en el almuerzo y en la 
comida; y 

b. El personal utilizará actividades de celebración alternativos (por ejemplo, artesanía, vídeos, etc.), 
siempre que sea posible. 

 

Excursiones/Viajes: 



 
 

1. Viajes: deben tomarse las siguientes precauciones mínimas para garantizar la seguridad de los 
estudiantes con alergias mortales: 
a. se debe consultar con la enfermera de la escuela y los responsables escolares pertinentes 

antes de determinar la idoneidad de cada excursión teniendo en cuenta la seguridad de los 
estudiantes con alergias mortales; 

b. el personal de la escuela y los responsables de la escuela deberán notificar a la enfermera 
todos los viajes en el momento oportuno, cuando sea necesario; 

c. antes de la salida, la enfermera o el responsable de la escuela recuerda a el/la chaperón/a 
los procedimientos de activación del EMS, cuando sea posible;  

d. el/la estudiante debe llevar los medicamentos, incluyendo la epinefrina, si se la han 
prescrito, así como una copia del EAP de el/la estudiante; 

e. debe estra disponible un teléfono móvil u otro dispositivo de comunicación en el viaje para 
realizar llamadas de emergencia;  

f. los padres de un estudiante que pueda sufrir una anafilaxis pueden acompañar a sus hijos 
en viajes escolares, además de el/la chaperón/a; 

g. en ausencia de la compañía del progenitor/tutor o enfermera, otra persona debe estar 
capacitado para manejar una situación de emergencia; y  

h. se deben elegir cuidadosamente las excursiones para asegurar que no se excluye a ningún/a 
estudiante de una excursión debido al riesgo de exposición al alérgeno. 

Actividades después de clase: 

i. Actividades escolares patrocinadas por la escuela para que se realicen antes/después de las 
clases: se deben tomar las siguientes precauciones mínimas para garantizar la seguridad de los 
estudiantes con alergias mortales: 
a. las instrucciones para acceder al EMS estarán publicadas en toda la escuela; 
b. la enfermera de la escuela identificará a las personas responsables de guardar la epinefrina 

en el autoinyector durante dichas actividades; 
c. la epinefrina en autoinyector debe ser de fácil acceso y cuando sea posible se debe formar a 

un miembro del personal adulto para que la utilice; y 
d. si se debe quitar una identificación de alerta médica ("pulsera de identificación") durante las 

actividades por motivos de seguridad, hay que recordar a el/la estudiante que se vuelva a 
poner la pulsera de identificación inmediatamente después de la finalización de la actividad. 
 
 

Actualizado: julio de 2025 


